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ASAMBLEA GENERAL ÐCTRAORDINARIA
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DIA:20 de octubre de 2Ot7

ARANDA MARTINFZX EDUARDO

AUÑON ATCARAZX FCO. JOSE

GONZALEZX JOSE MARIA BARQUERO

ROSx JUAN JOSE BARRIONUEVO

X GINES BLAYA MENDEZ

x PEDRO M. CARRILTO SANCHEZ

X B¡ENVENIDO CARRILLO CASTETLON

DANIEL E. FERNANDEZ ZAFRAX
"J<-

¡SMAEt FRUTOS ROSAGRO

PEDRO GARC¡A ALMAGROX

X JOSE GARCIA MARTINEZ

X BARTOLOME GONZATEZ GONZALEZ

x TOMAS GUILLEN MORENO

X SIMON HERNANDEZ CANTERO

t PEDRO HERNANDEZ JIMENEZ

x PEDRO JOSE LOPEZ CAVA

FERNANDEZx BLAS LOPEZ

X ANGEL LOPEZ MEDINA

X
FRANCISCO

MIGUEL
LUNA ABENZA

)c MARIA cuTtttAs

X
PASCUAT

MATEO MARTINEZ ALMETA

X ANDRES MARTINEZ CAMACHES

MARTINEZ SALMERONX JESUS

FRANCISCO MORENO HERNANDEZX

X RAFAET MORENO MARTINEZ

FRANCISCO MOTOS TERUETx
x PEDRO MUÑOZ TOVAR

JUAN otMos MARINx
X vtcToR M. ORTEGA CENTENERO

X DOMINGO ORTIZ GARCIA

X JOSE PAGAN ARCE

v PIQUERAS ATACID

CARAVACAX
DIEGO

JOSE ANTONIO PUJANTE

ROSx MIGUEL QUINTERO

En Murcia, siendo las 20,30 horas del díq indicodo, se

reúnen las personos relocionodos al morgen,

constituidas en la Asomblea Generol de la Federoción

de Colombiculturo, actuando de Secretorio de la mismo

et de to Federoción, D. Diego Hellín Sónchez, con lo
osistencio del Asesor Jurídico de la Federoción D.

Antonio J. Olivares Albaladeio, paro trotor el siguiente

ORDEN DEL DIA:

Comienza la reunión, con el primer punto del orden del

dío

7,- Aprobación si procede de la modificación del
Reglamento General de Competición y Disciplína

de la Federacíón de ColombÍculturo de la Región

de Murcia.

El Secretario comento que se remitió el borrodor del

reglomento para que se presentaron las propuestas por
porte de los compromisarios y que las que se han

presentado, serón las que se votaran individuolmente a

continuación.

También hace un breve comentorio de lo importoncio

de este reglomento ya que es el que recoge toda la
normativo de lo competíción y de lo disciplina deportiva

en el desarrollo de la misma, teniendo en cuenta que lo
que figure en este reglamento no puede ser cambiodo

después en la planificación sin que se haya modificado

éste ontes.

Es importante tener en cuenta que la DISPOSßON

ADIC\ONAL TERCERA establece que los enmiendos de

modificoción a este reglomento, únicamente se podrán

presentor, por el procedimiento estoblecido por la

Asombleo Generol de Compromisarios de la Federación

de Cotombiculturo, entre el 7 de diciembre ol 37 de

enero, debiéndose convocorse la Asambleo Generol

paro su modificación, si procede, antes del 30 de iunio.

Es decir, que para los normas de lo planificación

deportiva únicomente se ho deiødo aquello que se

pretende puede modificorse en la asamblea ordinaria,
pero lo demás habrá que proponerlo con onterioridod
pora modificarlo antes del 30 de iunio, ya que al
comienzo de la temporoda todo el mundo debe conocer

claramente cuál es el reglamento por el cual va a

comenzor la temporada.

Por lo tanto, se debe tener en cuentø esta circunstancio
por los Sres. Compromisorios puesto que, si quierenx GONZALEZJOSE RUBIO
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proponer alguna modificación de la normot¡vo

reflejado en el reglomento, deben de hocerlo entre el 7

de diciembre y el 37 de enero, poro que se convoque

uno asomblea y se sometqn o su consideroción los

propuestos que en tal plozo se hubieron presentado.

A continuoción se comienza o lo votación individuol de

las propuestos presentados, donde únicomente han

presentodo propuestos el Presidente de lo Federoción,

uno y D. José Antonio Galero Baños que no estó

presente en la reunión, que ha presentodo 3.

El Sr. Arando comento que si no estó presente no

debería votorse, ya que no puede defender o explicar su

propuesta.

Le indica el Secretorio, que no es así, que su propuesto

es cloro en el texto presentado y por tonto se procederó

a su votoción.

Lo 7s propuesta o votar es lo presentoda por el
Presidente de lo Federación, relotiva al sistema de

elección de los compeonotos intercomorcoles y

semifinoles, que es controrio o uno presentodo por el

Sr. Galera, por lo que si se acepta la del Presidente, no

seró votada lo de aquel,

Lo presentado por el Sr. Presidente indico que se seleccionaron todas los sociedodes que consideren adecuados

los presidentes de las zonos y se establecerán yot rotativamente, los turnos de todos ellas, conociéndose así en

qué año le toca a cada uno de ellos, pero con lo condición de que siempre tengo las 35 licencios de odultos -
pensionistas, entre otros condiciones y la del Sr. Galero que se vote entre los participontes de los campeonatos

comorcales en la pruebo de ocoplamiento.

Ambos propuestas estón explicodos en sus escritos de presentación.

Procediéndose a la votación solen 29 votos a favor de lo propuesta del Presidente, 4 de la propuesta del Sr,

Galero y el resto abstenciones

Por lo tonto quedo aprobodo que el sistema a utilizor seró:

Los presidentes de los sociedodes orgonizadoras de comarcales de codo zona, SELECCIONARAN entre las

sociedodes de la zono que tengon un numero de 35 lícencias de odultos-pensionistos, los que consideren

adecuodos pora hocer los intercomarcales y semifinoles ESTABLECIENDO ENTRE ESTAS un orden rototivo poro

realizor los intercomorcoles de lo zona (y la semifinal cuondo le corresponda a lo zona), que seró el turno que se

I leva ra contin ua me nte.

En este orden estarón todas las sociedades que iniciolmente hayan sido adecuadas pora hacer dichos

compeonatos.

El orden inicial se estableceró teniendo en cuento el tiempo en que los sociedodes estén sin hacer el compeonato

en cuestión. En el caso de estar el mismo tiempo se efectuará sorteo,

Los sociedodes que inicialmente no entren en este turno rototorio por cualquier motivo, cuando solicíten su

inclusión, deberón tener dursnte 3 años consecutivos lo cantidod de licencias establecidas poro poder entrar,

X JOSE LUIS PERONASAEZ

MARTINEZX tstDoRo SAURA

BROCALX PEDRO soTo

X ANTONIO TORTOSA MAYO!

J< JOSE TUDELA HERNANDEZ

x JOSE ANTONIO URRUTIA MILLAN

.,< DAVID VIVANCOS VIVANCOS

COiI PROM ISARIOS NO AS|STENÏES

EDUARDO BAÑON GARCIAX

x TOMAS BELTRAN ANDRADA

X FRANCISCO MARTINEZ FERNANDEZ

X
FRANCISCO

JOSE
ROMAN soTo

x PEDRO SANCHEZ MEROÑO

x ALBERTO SANCHEZ SOLER

JOSE

JOSE ANToNIo

MARIANO

TOMAS
GALERA

ANTOLINO

MARIN
BAÑOS

GARCIA

X
x
X
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ounque ya estuv¡eron incluidas en su momento, además de ser odecuodas paro los demás sociedodes

orgon¡zadoras.

La sociedad que esté dentro del turno rotatorio y que en olguno temporada, deje de tener el mínimo de 35

licencias de adultos-pensian¡sto, quedaró excluido y deberó cumplir con el requisito de tener 3 oños consecut¡vos

para poder vo:lver o entrar.

Todos las sociedades entrorán obligatoriamente. en la rotoción de los intercomorcales como en lo semifinal

cuondo le correspondan o su zono.

Las semifinales le corresponderón un año a cada zona o lo que proceda en el desorrollo de lo norma de

a proba rse e sto no rmativo.

Los delegados de las zonos serón los que estoblezcan los directrices de acuerdo con el desarrollo de los normos

en el caso de que se apruebe este sistemo.

Cuando una de las sociedodes que le correspondo hacer el compeonoto intercomarcales o semifinol, sea elegida

poro hacer el Regionol, Fina! Copo Murcia o Ctasificatorio nocionol, cederá su plaza de ese año y posará a

hocerlo al año siguiente.

Lo sociedad que entre en el turno de rotación porlreunir los requisitos, procederá o entror delante de la sociedod

que lo hoyo hecho en último lugar en cada competición,

Et Comité de Competición y Disciptina dictará los instrucciones oportunos poro proceder al desarrollo de esto

norma.

La 2e propuesta del Sr, Golerd, es la relotivo o que los comarcales de løs sociedades que tengon entre 25 y j4
licencias de oduttos-pensionisto, solo harán el comarcal con el mínimo de torjetas o plazas estoblecidos en la

planificoción, no entrondo en el reparto de las demós torietas.

Procediéndose o la votoción, solen 37 votos en contrd, 5 a favor y el resto abstenciones, por lo que Ia propuesta

es rechazodo.

Lø 3e propuests, es que e! reparto de los torjetas se haga o nivel regionol y no por zono, cons¡guiendo de esta

forma que todos las sociedades, con los mismos puntos, tengdn las mismas tarietas en el reparto.

Procediéndose a la votoción solen 47 votos en contra y 7 a favor, siendo iguolmente rechazado la propuesto.

A contínuación se procede q lo votación del resto det REGLAMENTO DE COMPETICTóN Y DISCIPL|NA, sìendo

o probado por U NAN I M I DAD.

Dicho reglamento seró enviodo o la Dirección General de Deportes, A LAS SOCIEDADES DE COLOMBICULTURA Y

A TO DOS LOS ESTAM E NTOS F E D E RATIVOS.

2,- Propuesta det Presidente de ld Federación pørd conceder Ia MEDALLA DE ORO ol MERITO

COLOMBICULTOR d D. ANTONIO ABAD GUILLEN,

El Sr. Secretario indica que D. Antonio Abad, no ho querido asistir o la reunión paro que los Sres. Compromisarios

pudieron votar en conciencio y libremente, que agrodece la propuesta del Presidente y que aceptaría

gratamente la medollo si la asamblea así lo acuerdo.

Et Reglomento de la Presidencía de Honor y distincíones de la Federación de Colombicultura de la Región de

Murcio en su ortículo 73, establece que ta MEDALLA DE ORO se otorgard o los deportistas que reúnon los

requisitos de ta medalta de Plata, pero que odemós, hayan prestado de forma altruista, servicios distinguidos y

fovorables a la colombiculturo.
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Lo concesión de to Medalto de ORO seró propuesta por el Presidente o de un tercio de lo asamblea y será

concedida por ocuerdo fovoroble de ta Asamblea General de Compromisarios por moyorío cuolificodo.

El Presídente de la Federoción hace un resumen de lo semblonza y biografía de D. Antonio Abad, que ya se ha

enviado a todos los Sres. Compromisarios y que quedo reflejado el motivo por el que se ha propuesto lo

concesión de lo medolla de oro del mérito colombicultor.

Procediéndose a su votocióry se ocuerdo por unanimídad conceder la medolla de oro o D, Antonìo Abad Guillen.

El secretario, informa a todos los asistentes, que la misma le será impuesto en la reunión de presidentes del

próximo dío 27 de octubre, o la que como siempre están invitodos los señores compromisarios

Y no hobiendo más osunto que trotor y siendo los 20,45 horos, se levonta la sesión, de cuyo contenido doy fe en

mi condición de Secretorio, con el Ve Bs del Presidente
EL

Fdo.

Gonzalez

V9 89

EL


